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Modificación del Artículo 6 del Regla-
mento para funcionarios del Directorio 
de la Asamblea Institucional Represen-
tativa 
 
CONSIDERANDO QUE: 
 
I. El Artículo 26 del Reglamento para fun-

cionarios (as) del Directorio de la 
Asamblea Institucional Representativa 
reza: 
 
“Artículo 26  

 
Las reformas al presente Reglamento 
se efectuarán en reunión ordinaria con 
el voto afirmativo de dos terceras parte 
de los(as) miembros(as).  

 
II. El miércoles 28 de mayo, el Directorio 

llevó a cabo la Sesión Ordinaria Nº 228-

10, como punto Nº 4 de la agenda pre-
sentó para análisis el tema: Reglamen-
to  para funcionarios del Directorio de la 
A.I.R., específicamente el punto 6. 

 
RESULTANDO QUE 
 
a) Se sometió a discusión la propuesta 

para modificar del Artículo 6 de ese  
Reglamento, de tal manera que se es-
tablece que el quórum con que sesio-
nará el Directorio estará constituido por 
cuatro miembros de los integrantes.   
 

b) El quórum para dar firmeza a los 
acuerdos tomados en el seno del Direc-
torio, lo constituirá cinco miembros del 
Directorio.   

 
c) Se sometió a aprobación la propuesta a 

y b,  se obtuvo el siguiente resultado: 
 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIONES 

5 0 0 

 
Por lo tanto, el Directorio de la A.I.R., 
ACUERDA: 
 
1. Modificar el Artículo 6 del Reglamento 

para funcionarios del Directorio de la 
A.I.R. para que se lea de la siguiente 
manera: 
 
El quórum para sesionar lo constituirán 
cuatro de los y las integrantes del Di-
rectorio.   
 
El quórum para dar firmeza a los 
acuerdos tomados en el seno del Direc-

torio, lo constituirá cinco de los y las in-
tegrantes del Directorio.   

2. Solicitar la publicación de la modifica-
ción del Reglamento en la Gaceta del 
ITCR. 

 
3. Dar firmeza al acuerdo. 
 
4. Comunicar el acuerdo. 
 
 
Modificado por el Directorio de la 
Asamblea Institucional Representativa, 
en la Sesión Ordinaria No. 228-2010, del 
28 de mayo del 2010. 
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